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SE PU8LICA TODOS LOS L U N E S

SE SUSCRIBE
En los principales Ubrerias de Es- 

Mfta. ó dirigiéndose direotAciente al 
Administrador de este periddlco, ea- 
ne  del EspiriUi Santo, 18—Madrid,

T e l e f o n o  n á v t*  t . O lS ,

PRECIOS DE SUSCRIPCION (NO SE ADMITEN LIBRANZAS DE PRENSA

MADRID Y PROVINCIAS. EXTRANJERO. ULTRAMAR.

^'rimestie......................  2peset&s.
Uq año ..........................  8 »

Trimestre.....................  6 fiaaoos.
ü n  añ o ........................  16 >

Trimestre..........................  1 pesos.
Año...................................  8 >

NÚMEROS ATRASADOS 
Del a&o oorriente, cual­

quiera que sea su fecha. 25 cónti. 
De años anteriores............. 60 >

Tcl¿f«no núm* 4«OÍ9.

AÑO XVII. Madrid. —  Lunes 24 de Febrero de 1890. NÚM. 819.

A S U N T O  C O N C L U ID O .

JEl Boletín oficial de la provincia de Ma­
drid publicó el sábado úU íd io  el anuncio y  
pliego de condiciones para el arriendo de 
la Plaza de Toros de esta Corte, celebrán­
dose la subasta el día 12 del próximo mes 
de Marzo en el edificio que ocupa la D ipu­
tación provincial.

Como á muchos de nuestros lectores in ­
teresa conocer íntegro el documento á  que 
hacemos referencia, á continuación le da­
mos cabida:

COMISION PROVINCIAL.

La CoroisiÓQ provincial ba acordado, en sesión 
de 17 del oorriente, sacar á pública subasta el 
arrendam iento de la Plaza de Toros de Madrid, por 
térm ino de dos años, que principiarán ól Domingo 
de Pascua de Resurrección da 1890 y espirará el 
Domingo de Pasión de 1892, bajo el tipo de cu a tro ­
c ien tas once m il ciento d iez  pesetas  por los dos 
afios, ó 3oa 205.555 pesetas en cada uno, con a rre­
z o  al pliego de condiciones que á continuación se 
inserta.

La subasta tendrá lugar el dia 12 de Marzo p ró ­
ximo, á las dos de la tarde, en la Casa-Palacio de 
la Excma. Diputación provincial, plaza de Santia­
go, núm . 2, no admitiéndose proposición que no 
venga acompañada de la cédula personal del pro 
ponente, y del resguardo que acredíte haber con­
signado en la Caja general de Depósitos, ó on la 
de esta Corporación, el 5 por 100 del expresado 
tipo, ó sean vein te  m il qu in ien tas c incuen ta  y  
seis pesetas en metálico, ó su equivalente en títu ­
los de la Deuda del Estado, al precio de la cotiza­
ción oficial del día en que se constituya, con a rre  • 
glo á lo preceptuado en los a rts . 13 y 14 dol Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, y  cuyo depósito

serv irá  de fianza provisional hasta ol otorgam ien­
to  de la escritura.
. Madrid 18 de Febrero de 1890.—El Vicepresi­
dente, A lejandro  iío sa .—El Secretario, Camilo  
P o xzi.

P liego  de condiciones bajo él que se saca á  p ú ­
blica subasta el a rrendam ien to  de la  P la za
de Toros, perteneciente a l H ospita l p ro v in c ia l
de esta capita l.

1.* El arrendam iento do la Plaza de Toros y 
dependencias de la misma será por tiem po de dos 
afios, á  contar desde el Domingo de Pascua de Re­
surrección de 1890, hasta el Domingo de Pasión de 
1892, ambos inclusive, para  que, previo el corres­
pondiente permiso de la Autoridad y  con sujeción 
á las prácticas y reglamentos establecidos ó que se 
establezcan, puedan celebrarse en ella corridas de 
toros, novillos, funciones ecuestres y gimnásticas, 
lachas de fieras, ascensiones aerostáticas, fuegos 
artificiales y demás diversiones adecuadas al edi- 
flbio y que no puedan perjudicarle, á juicio de la 
Excma. Diputación provincial.

2.* El arrendatario utilizará durante el expre­
sado tiempo la mencionada Plaza de Toros y todas 
sus dependencias, no podiendo destinarla bajo nín 
gún concepto á otros usos que los que se expresan 
en la condición anterioi', ni colocaren los diferen­
tes locales otros efectos más que los correspon­
dientes á ias funciones ya expresadas, y para cuyo 
uso están ahora destinadas. Se exceptúan única­
mente las habitaciones que se destinan para el Con­
serje y  Guarda, los sótanos (1), los saloncitos que 
están sobre ei pabellón central en los piaos de gra­
das y palcos, que no podrá usarlos el contratista, 
así como las escaleras que dan acceso á  dicho sa- 
iop.cito.

(1) Qne en algunas ocasiones han servido para 
alm acenar trastos ó efectos, que en caso de incen­
dio han podido causar al edificio perjuioios de im ­
portancia. (N . de la R .)

3.® K1 Domingo de Ramos de 1890 se pondrá al 
arrendatario en posesión de la Plaza y  dependen­
cias de la misma.

4.® La entrega de la Plaza y m obiliario se hará 
al contratista por la Comisión correspondiente en 
delegación de la Diputación, con asistencia del A r­
quitecto provincial y do los peritos que designen 
ambas partes contratantes, levantándoso la corres­
pondiente acta por el Escribano de la Diputación.

5.® Concluidos los dos años del arrendam iento, 
ó lo que 63 lo mismo, el Domingo de Pasión 
de 1892, el arrendatario devolverá todo el m obi­
liario con las mismas formalidades que se p rescri­
ben en la condición anterior, haciendo entrega á 
su vez del edificio de la Plaza y dependencias, de­
biendo estar todo en el estado útil para el servicio, 
conforme lo haya recibido, á cuyo efecto, 45 días 
antes de la época indicada se practicará por la Co­
misión correspondiente y el Sr. Arquitecto provin­
cial un escrupuloso reoonocimiento para asegu­
rarse  del estado en que se halle el mencionado 
edificio de la Plaza y  sus dependencias, igualm en­
te que todo el m obiliario, siendo de cuenta del 
contratista corregir todos los desperfectos y dete­
rioros que se encontrasen hasta dejar todo ello 
en perfecto estado para  el servicio, y e n  disposi­
ción de poderse hacer la entrega; entendiéndose 
que será de cuenta del arrendatario reponer loa 
efectos que se hubiesen inutilizado ó desaparecido.

6.0- Si el contratista no ejecutase en el plazo 
que se le fije las obras de reparación qua fuesen 
necesarias para corregir los mencionados desper­
fectos y deterioros y reposición de efectos, la ex­
celentísima Corporación provincial dispondrá que 
se hagan inmediatam ente po r cuenta de la fianza 
de aquél.

7.a Todas las obras de seguridad, 
conservación y  aseo que sea preciso 
edificio de la Plaza y dependencias 
tiempo del arrendam iento, á  fin de que ss halle 
siempre en estado útil para el objeto á que se dedi­
ca, se ejecutarán oportuna y  periódicamente por 
cuenta del contratista, bajo la inspección del Ar-

reparación, 
hacer en el 
durante el
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qaitecto provincial; y de no voriflcarlo en el pe ­
ríodo razonable que se le m arque, se procederá á 
su ejecución por la Diputación provincial, abonan­
do sn im porte el referido contratista.

8.»- El contratista no podrá hacer alteración ni 
modificación de ninguna especie en el edificio ni 
en las fábricas que le constituyen, así como tam ­
poco en el nobiliario  y localidades, sin previo per­
miso de ia Diputación, ni dar otro uso á todas y 
cada una de las dependencias que aquél para que 
están destinadas.

9.a Todas las mejoras que se hagan por el con- 
tratisla  eii los edificios ó en los efectos del mobi­
liario , quedarán á beneficio del Hospital provin­
cial.

10. La Excma. Diputación se reserva la facul­
tad  de nom brar dos Visitadores que ia representen 
en cuanto concierne al exacto oumplimiento de 
este arriendo, á  quienes so  podrá impedirles la 
entrada en todos los departam eitos da la Plaza y 
dependencias de la misma, á cualquier hora, como 
tampoco á ios Sres. Diputados, al Arquitecto p ro ­
vincial y al Oficial del Negociado de Beneficencia, 
ouando vaya en comisión de! servicio, ácuyo  efec­
to deberá tenar siem pre el em presario en el edifi­
cio un encargado con las llaves de todas las de­
pendencias.

11. Además de estas eondiciones, el arrendata­
rio  observará y se sujetará también á todas las 
prescripciones consignadas en el Reglamento de 
la Conserjería de la Plaza, que á él se refieren, 
aprobado por la Diputación y que al efecto forma 
parte  integrante del contrato de arrendam iento.

12. Quedan excluidos del arriendo los dos pal­
cos destinados para la Presidencia; los dos para la 
Diputación; uno, para ei Jefe y Oficiales dei pique­
te  que asista i  la función; otro (el núm . 29), para 
el servicio facultativo de la enferm ería y  Jefes ad­
m inistrativos del Hospital provincial; dos centros 
de la grada tercera (l) ,n ü m s. 30 y 31, para los que 
hayan de prestar los auxilios espirituales; dos de­
lanteras de prim era andanada, para el Arquitecto 
provincia!; otras dos, para los Arquitectos cons­
tructores de la Plaza, y dos centros de la misma 
andanada, para el Conserje de aquélla, inmediatas 
á  las localidades del citado Arquitecto.

13: El arrendatario  está obligado á conservar 
basta las doce del dia de cada función dos palcos: 
uno, á  la orden dei Exorno. Sr. Gobernador de la 
provincia, y otro, á  la del Excmo. Sr. Capitán ge ­
neral de Castilla la Nueva; de ambos, si se utilizan, 
le  abonarán su importe.

14. El Hospital provincial facilitará la asisten­
cia facultativa de la enferm ería, á cuyo efecto el 
arrendatario  reservará un palco, según se índica 
en la condición 12, para el servicio facultativo.

15. Será de cuenta del contratista cuidar de que 
sean trasladados en un coche decente de cuatro 
asientos, desde el Plospital general á la Paza de To­
ros, los días de corrida, lo» Médicos y  el Farm a­
céutico que tienen obligación de p res tar en élla 
sus servicios, y  en la misma forma deberá volver 
á sus respectivos domicilioa term inada que sea la 
eoiTida,

Asimismo de su cuenta será tam bién sean tra s ­
ladados desde la parroquia de San Jerónimo á la 
dicha Plaza, en iguales diaa, y  después á sus dom i­
cilios, el Sacerdote y dependiente que tienen el de • 
ber de asistir para los servicios espirituales que 
fuesen necesarios, quedando en libertad el contra­
tista  de poder disponer y com binar este servicio 
en un solo carruaje grande, y de condiciones á 
propósito, siem pre que se baga con la debida re ­
gularidad.

16. El arrendatario satisfará los derechos que 
se hallan establecidos, ó se establezcan sobre ia car­
ne de los toros, siendo tam bién de su cuenta el pa­
go de todo impuesto, contribución ó anticipo esta­
blecido, ó que se establezca, incluso el territorial 
ó de inmuebles que pueda g rav itar sobre ia finca.

17. E! arrendatario podrá ceder ó subarrendar 
la Plaza de Toros, bajo sa  responsabilidad y la de 
la fianza de que traía la condición 29, previo con­
sentimiento de la Diputación provincial, sin el cual 
será nnla y de ningún efecto la cesión ó sub­
arriendo.

18. El pago del arriendo se efectuará por tri­
m estres anticipados al Depositario de fondos pro­
vinciales, en oro ó plata, entregando el prim er pla­
zo el dia en que turne posesión de la Plaza; el se­
gundo á ios tres meses de 'cumplido el prim ero, y 
así sucesivamente en los restantes plazos, y en 
igual form a el siguiente año, basta  la terminación 
del arrendam iento.

19. Si el arrendatario faltase á lo estipulado en

la condición anterior, la Diputación se reintegrará 
adm inistrativam ente con la fianza de cuanto adeu­
de, en ouyo caso aquél ta completa) á en el térm i­
no de ocho dias. Sí dejase pasar este térm ino sin 
verificarlo, quedará en libertad, y eon derecho bas­
tante la Diputación provincial para declarar re s­
cindido el contrató, si así conviniege, perdiendo en 
este caso el arrendatario  la fianza prestada; siendo 
además responsable de todos los daños y  perjui­
cios que se irroguen po r faltar al cumplimiento 
del contrato, quedando tam bién afectos, además 
de la fianza, todos los bienes que posea, conforme 
dispone la ley de Presupuestos y Contabilidad pro­
vincia! y el Reglamento para su ejecución.

20. En cada uno de los dos años de este a rren ­
damiento queda obligado ei contratista á ceder 
gratuitam ente á la Diputación provincial la Plaza 
de Toros con todas sus dependencias y enseres ne­
cesarios el día qne se le designe, para poder dispo­
ner la lidia por mañana y tarde, ó sólo por la ta r ­
de, del número de toros que estim e ccmveniente. 
Los productos de esta función se aplicarán en be­
neficio dol Hospital provincial, y tendrá lugar siem ­
pre en la prim era temporada Ú)-

A igual cesión y en los mismos términos queda 
obligado el arrendatario durante  la segunda tem ­
porada de cada año, ó sea en los meses de Septiem­
bre á  Octubre para dar o tra  corrida, siem pre que 
loa productos de la función se destinen á  un objeto 
benéfico.

21. La Corporación participará al arrendatario 
quince días antes, el que baya designado para lle­
v a r á efecto lo dispuesto en la cláusula 20. Si el 
tem poral tí otras causas lo impidieran en el día ele­
gido, señalará otro la Dipotaoión, avisando ocho 
diaa antes, y  así sucesivamente hasta que tenga 
lugar ó renuncie á este beneficio la Corporación. 
El arrendatario  facilitará á este efecto por su 
cuenta las cuadrillas de lidiadores que tuviera 
contratadas para las corridas de abono, y si no las 
tuviere, dará dos prim aros m atadores y uno de te r­
cera (2) con sus respectivas cuadrillas, sin perjui­
cio de que la Diputación pueda aum entarlas con las 
que estime convenientes, siendo además de cuenta 
del contratista todos los gastos de adm inistración, 
servicio de la Plaza, enci6rroydem ásn0cesario(3), 
excepto el coate de los toros y  caballos. El a r re n ­
datario deberá proporcionar los caballos que se 
necesiten para estas funciones, al precio de su con­
trato , si le tuviere. La Corporación provincial no 
será responsable de los perjuicios que ocasionen 
los siniestros y accidentes que pudieran ocurrir 
por causa de la celebración de estas funciones (4).

22. En caso de hacer uso la Diputación de la 
Plaza para la lidia de toros por la mañana, será 
de su cuenta el pago de cuadrillas de lidiadores, 
personal que para el servicio necesite, y cuanto 
con el e-peetáculo tenga referencia.

23. Si con motivo de algún fausto suceso, el 
Gobierno, la Diputación ó el Ayuntamiento acor­
dasen dar de convite alguna corrida de toros, el 
em presario queda obligado á ceder la Plaza con 
sus dependencias y útiles dei servicio, abonándole 
como m áxim un la cantidad de 6.250 pesetas por 
cada corrida, si osta tuviese lugar en los periodos 
que median desdo ei Domingo de Pascua de Resu­
rrección basta e! 23 de Junio (5), y desde el 3 de 
Septiembre al 31 de Octubre, percibiendo 2.500 
pesetas el contratista en cualquiera o tra época dal 
año. Así también se obliga á ceder ia Plaza con

(1) Antes e ra  la grada 2.» (N . de la R.)

(1) Esta condición está poco clara. ¿Cuántas co­
rridas de Beneficencia ba de dar la Diputación en 
la prim era temporada? Averigüelo Vargas. (ZV. de 
la R.)

(2) Aclárese este punto, porque nosotros no 
sabemos que haya espadas de prim era ni de terce­
ra , sino de a lterna liva , y por consiguiente, de 
carte l. (N. de la R .)

(3) ¿Y el gaudeam us  para los Diputados lo ha 
de pagar también el contratista? (N . de la  R.)

(4) Por lo visto, la Comisión pruvincial ha 
creído que no era bastante m om io  dejar, oomo 
quien dice, en blanco el núm ero de corridas que á 
beneficio dei Hospital ba de d a r el contratista en 
la prim era temporada, sino que en la de Otoño 
también quiere que le pague.ios gastos de cuadri­
llas el contratista de la Plaza. P a ra  lo que falta, 
debía ponerse un artículo adicional al pliego de 
condiciones, en el que se dispusiera que si el con­
tratista cumplía ñdi y lealmeote todas las condi­
ciones que se prescriben en el contrato, ol día que 
term inara su compromiso se levantaría un tablado 
en el centro de ia plaza, y  se ie darla garrote por 
p rim o . {N. de la R.)

(5) ¡Será el 23 de Julio, Sra. Comisión! (N . de 
la R .)

las m ism as condieionea, sí eon ignal motivo se 
acordase celebrar espectáculos de o tra clase (1).

24. Si por causa de fuerza m ayor, epidemia, 
acontecimientos políticos ó calamidades públicas 
se suspendiesen las funciones y espectácnlos, entre 
ellos la corrida de toros, será indemnizado el 
arrendatario por la Diputación provincial, descon­
tándose á p rorrata  el tiempo que hayan estado sus­
pensas las funciones en esta capital; si la snspen- 
sión tuviese logar en los periodos que median 
desde el Domingo de Pascua de Resurrección al 
día 23 de Julio, ó desde el 3 de Septiembre al 31 
de Octubre, se hará el prorrateo de funciones al 
respecto del arriendo anual; si la  suspensión ocu­
rriese en cualquiera o tra época del año, se hará  el 
prorrateo de dichas funciones al respecto de la 
m itad del precio anual del arriendo. Si durante la 
tem porada de la canícula no utilizase el contratista 
la Plaza con ninguna clase de espectácnlos, en 
este caso se elim inará para el descuento la m en­
cionada tem porada de la eanicula.

25. Para proceder á la indemnización de que 
tra ta  la condición anterior, presentará el arrenda­
ta rio  á la Diputación provincial las órdenes origi­
nales de la Autoridad suspendiendo las funciones 
ó espectáculos de ia Plaza de Toros.

26. La indemdización á que tenga derecho el 
arrendatario  se descontará precisamente al verifi­
car el pago del trim estre adelantado, de que hace 
m érito  la condición 18.

27. El arrendatario  no tendrá derecho á recla­
m ar indemnización por otros conceptos ó causas 
que los expresados en la condición 24, aunque ge 
funden en ei m al tem poral ó en otro motivo, sea 
de la índole que faese, pues este contrato se acep­
ta á  todo riesgo y ventura por el arrendatario , re -  
nunoiasdo á todo fuero y privilegio para dirig ir 
sus reclamaciones, á no ser por la v ía  contenciosa, 
con sujeción á lo prescrito ai efecto en las disposi­
ciones vigentes de contabilidad provincial.

28. No se adm itirá proposición alguna que no 
cubra el tipo de 411.110 pesetas, que es el esta­
blecido para el arrendam iento en los dos años, co­
rrespondiendo 205.555 pesetas á  cada año.

29. Para tom ar parte en la subasta deberá 
acom pañarse á  la proposición, incluyendo dentro 
dei mismo sobre la cédula personal del proponen- 
te  y la carta de pago que acredite haber consigna­
do en la Caja general de Depósitos ó en la de esta 
Corporación, la cantidad de 20.556 pesetas en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado, al precio de la cotización oficial del día 
en que se constituya la fianza; dichos documentos 
se les devolverá á los interesados term inada la su­
basta, á  excepción de la del m ejor postor, que 
quedará en poder de la Diputación hasta tanto qne 
acredite haber hecho el depósito necesario, según 
se establece en la condición siguiente.

30. Luego de aprobada definitivamente la su ­
basta, consignará el rem atante la fianza antes del 
otorgamiento de la escritura, en la Caja general de 
Depósitos ó en la de esta Corporación (2), eongtitu- 
yéndola como depósito necesario, en oro, plata ó 
papel del Estado, al precio medio de la cotización 
oficial, hasta cubrir el im porte del 20 per 100 de 
!a renta de los dos años en quo quede adjudicedo 
el rem ate. En el caso de bajar el precio del papel 
del Estado, en térm inos que disminitya la fianza 
una sexta parte de su valor efectivo, está obli­
gado el contratista á am pliarla hasta que quede 
completa, verificándolo en el preciso plazo de cua­
tro  (lías, contados desde la fecha en que se le no­
tifique.

31. La fianza á que se refiere la condición an­
terior, así como el depósito provisional, tiene por 
objeto responder á todos los daños y  perjuicios 
que pueda ocasionar el arrendatario (3) faltando al 
cumplimiento del pliego de condiciones y Regla-

(1) Y si fts  funciones que dé el Estado, la Di­
putación ó ei Ayuntamiento se celebrasen en do­
mingo ó día festivo, ¿qué indemnización ba de 
percibir el contratista? ¿Pues qué, la cantidad que 
se fija corresponde con el precio que so pide por 
arrendam iento? Nos parece que el autor de este 
pliego cree que ocho menos tres son dos. {N. de 
la R )

(2) ¿Y qné térm ino tiene el contratista para 
constituir la fianza definitiva y otorgar la escritu­
ra  de arriendo? Si en esta condición no se m arcan 
los días que tieue el contratista provisional p a ra  
llenar todos los requisitos que ge previenen, puede 
darse el caso, eon perfecto  derecho, que nn año 
ó dos después de verificada ia subasta, no se baya 
otorgado la escritura. Este es un lapsus  im perdo­
nable, señores de laConaiaión. {N. de la  R.)

(3) Los abonados que revienten, (b!, de la  R.)
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mentó de Conserjería, con arreglo á las citadas le­
yes de Contabilidad provincial y  Reglamento para 
SQ ejecución.'

32. La subasta tendrá logar el día 12 de Marzo 
del890, á laa dos de la ta rde(l),an te  la Presidencia 
que esUblece el Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
veriflcái'dose el acto con sojeción al mismo y  á las 
demás disposiciones vigentes.

33. Las proposiciones se presentarán en papel 
del sello 11.®, por escrito, con arreglo al modelo 
que á  continuación se expresa, presentándose en 
pliegos cerrados que se recibirán dnrante la p ri­
mera medía hora al empezarse el acto, cuyos plie­
gos serán num erados por el orden que se reciban. 
En el caso de que so presentan dos ó m ás proposi­
ciones iguales, siendo las m ás ventajosas, se abri­
rá  licitación verbal entre sus autores por el tiempo 
que e lS r. Presidenta determine, debiendo ser en 
este caso la prim era mejora da 2.500 pesetas y  las 
demás á voluntad de los licitadores, con tal que 
no bajen de 100 pesetas. Si ninguno de los autores 
de las proposiciones iguales quisiere beaeSciar el 
precio prim itivam ente ofrecido, se adjudicará al 
autor de la prim era de estas presentadas.

34. Los solicitantes que suscriban las proposi­
ciones deberán hallarse presantes 6 legalmente re . 
presentados por o tra persona quo pueda aceptar 
y firm ar las diligencias del rem ate.

35. No se adm itirán las preposiciones que p re­
senten menores de edad, no habilitados competen­
temente, ni las dd'los que se hallen incapacitados 
para contratar.

36. Los gastos del rem ate, escrituras, copias, 
inserción de anuncios en la Gaceta, D iario  y  Bo- 
le tín  oficial y  demás, serán de cuenta deí rem a­
tante.

37. El rem ate no su rtirá  sus efectos basta tan ­
to  que sea aprobado por la Excma. Diputación ó 
Comisión provincial.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de..., que habita calle de..., 

nüm ..., enterado del anuncio publicado en la Ga­
cela, B oletín  oficial y D iario oficial de Avisos 
de Madrid, relativo á  la aobasta para el a rrenda­
miento de la Plaza de Toros, por tiem po de dos 
años y al tipo de 205.555 pesetas cada uno, se 
obliga á tom ar en arrendam iento la expresada 
Plaza de Toros, por tiempo de dos aflos, con es­
tricta sujeción al referido pliego de condiciones, 
abonando en cada año la cantidad de... (en letra).

[Fecha y  firm a  del proponente.)

Reglam ento p a ra  la C onserjería  de la P la za  
de Toros de M adrid.

Artículo 1.“ En la Plaza de Toros habrá un 
Conserje nombrado por la Excma. Diputación pro­
vincial de Madrid, cuyo cargo es incompatible con 
nnalquiera otro de la EmprfeSa.’ <

Art. 2.® P ara  obtener diehb.feargo será requisi­
to indispensable ser maestro carpintero práctico 
en el ram o do que se trata.

Art. 3.® Es obligación del Conserje vigilar y 
cuidar de todo el edificio, mobiliario y demás que 
pertenezca á la Plaza, procurando que se tenga 
siempre po r el arrendatario en buen estado de 
conservación.

Alt. 4.® Durante la tem porada de toros y lo 
mismo cuando haya corridas de novillos ó cual­
quiera o tra clase de función, ei Conserje recorrerá 
al día siguiente todos los departamentos d é la  P la­
za y sus dependencias, examinando con deteni­
miento todos los locales, dando par e por escrito 
al Sr. Visitador de su resultado, y  expresando los 
desperfectos ó deterioros que se hubieren produ 
oido, tanto en laa fabricas como en el mobiliario; 
y  si estos fuesen de consideración, dará parte tam ­
bién inmediatam ente al Arquitecto provincial para 
que pase á  reconocerlos.

Art. 5.® En los terrenos que constituyen la 
zona exterior de la Plaza y  pertenecen á ésta, cui­
dará el Conserje también que el guarda no perm i­
ta  el paso de carros, y que no se destruyan los 
linderos ni se introduzcan los colindantes, no p e r­
mitiendo que se ocupen con materiales, puestos 
públicos, etc., díSdo parte inmediatam ente al se­
ñor Visitador de^eualquíer intrusión ó abuso que 
se eometa en Ios-conceptos indicados. Quedan ex­
ceptuados los pnestos ambulantes que se colocan 
tínicamente los días de función.

Art. 6.° iil Conserje cuidará de que no habiten 
en la Plaza ni en sus dependencias más individuos 
que aquellos para los que se tienen en el edificio 
viviendas apropiadas, que son el carpintero de la

(1) Así, tem pranito, para que los aspirantes al 
negocio se acostumbren á  m adrugar. (N. de la R.)

i Empresa, el mayoral da la Plaza y los mozos de la 
caballeriza, y  que á ninguno de ios locales se les 
dé otro uso ni aplicación que aquél para que se 
hallan destinados. Cuidará igualm ente que los mo­
zos de caballos ao enciendan lum bre para coci- 
naiento de medicina ni otros osos m ás que en el 
sitio destinado al efecto, y que el servicio de lucos 
se verifique precisamente con faroles.

A rt. 7." El Conserje vigilará para que los en­
cargados de los tiros de muías y 'de  sacar los ca­
ballos, dejen los que hubiesen m uerto en el corral 
destinado al efeoto, para que durante la noche 
de la función puedan >ser trasladados á los sitios 
queel Excmo. Ayuntamiento tiene destinados para 
ellos, cuidando que al día siguiente se lim pie per­
fectamente el pavimento del citado corral por 
quien corresponda, dejándole cubierto de arena 
limpia. Cuidará asimismo que los caballos que se 
m ueran en la cuadra entre semana se les extraiga 
de allí inmediatamente, y que las basuras de las 
cuadras no se deposíten en los patios, debiendo 
sacarlas todos los días fuera del edificio.

.Art. 8.® No perm itirá el Conserje que en ia 
Plaza ni en sns dependencias se confeccionen ni 
preparen los útiles para las funciones pirotécnicas 
ni tampoco después de confeccionados se conser­
ven en los expresados sitios.

Art. 9.® Tampoco perm itirá, bajo ningún con­
cepto, que el contratista utilice ó almacene en nin • 
guna de las dependencias de la P laza m ás artícu­
los ó efectos qne aquellos que sean para el servicio 
exclusivo de las funciones, y que no se haga alte­
ración ni modificación de ninguna especie en los 
departamentos de la Plaza ni en sus dependencias, 
ni tampoco en el mobiliario, ni en las localidades, 
sin previo perm iso de la Diputación.

Art. 10. Cuidará asimismo de que á todo «1 
mobiliario no se le dé otro uso ni aplicación distin­
to de aquél para que se halla destinado, no p e r­
mitiendo, por lo tanto, se ex traiga ningún objeto 
perteneciente á  la Plaza n ial guadarnés, sin el ne­
cesario perm iso de la Diputación provincial, á cuyo 
efecto se le facilitará una copia del inventario que 
8 0  form e para hacerse entrega de la Plaza al con­
tratista.

Art. 11. El arrendatario de la Plaza ó el encar­
gado que tenga en la misma perm itirá al Conserje 
la entrada en cualquiera hora del día 6 de la noche 
en todos los departam entos, para asegurarse del 
exacto cumplimiento de lo que se prescribe en loa 
artícu los anteriores.

Alt. 12. La limpieza de la Plaza se efectuará 
por el dependiente del contratista, pero el Conser­
je  vigilará que ésta se ejecute con el debido esme­
ro, y  que todas las localidades y  efectos del mobi­
liario se tengan siempre con el aseo y propiedad 
que su uso requiere.

A rt. 13. Guando la Em presa tenga que efectuar 
trabajos de noche para alguna función dentro de 
los edificios de la Plaza, se pondrá de acuerdo con 
el Conserje, para que, enterado, adopte las m edi­
das que crea convenientes para la seguridad del 
edificio.

Art. 14. Todas las obras de reparación, conser­
vación y  aseo que se ejecoten en la Plaza y sus de­
pendencias se vigilarán por oí Conserje, cuidando 
que se verifiquen con la precisión y  esm ero debi­
dos, y  en conformidad á las instrucciones verbales 
y por escrito que le hayan sido comunicadas por 
el Arquitecto provincial.

Art. 15. Reconocerá asimismo todos ios m ate­
riales destinados á las obras indicadas; y siempre 
que no sean de buena calidad ó no llenen las con­
diciones necesarias para el objeto, impedirá queso 
inviertan, disponiendo que se extraigan inmedia­
tamente fuera de la Plaza, dando parte  de ello al 
mencionado Arquitecto.

Art. 16. En las obras que se ejecuten por Ad­
ministración, in tervendrá el Conserje la entrega 
de materiales, y las listas de jornales, firmando 
en unos y  en otros documentos.

Art. 17. La enferm ería, botiquín y oratorio es­
tarán  á  cargo del Gonjierje de la Plaza, para cui­
dar de su  limpieza y  del aseo quo estos departa­
mentos requieren.

Art. 18. Estarán igualmente á cargo del Con­
serje el palco Real y los de la Presidencia y Dipu­
tación, los tres saioncitos de descanso y los dos 
que están en el piso de grada, como asimismo las 
dos escaleras d h pabellón central.

Art. 19. T cübién estará á cargo del Conserje 
el mobiliario ao los departam entos indicados ea 
el artículo anterior, cuidando de que se haga la 
limpieza con esmero y que so tenga todo en p e r ­
fecto estado de conservación.

Art. 20. Guando S. M. el Rey ó las personas 
Reales asistan á las funciones, cuidará el Conserje 
de que se adorne el palco Real con la colgadura y

mobiliario destinado al efecto, onidando también 
de qne estén com pletam ente expeditos y  arregla­
dos el zaguán y escalera particular.

Art. 21. Los palcos de la Presidencia y  de ia 
Diputación se adornarán con las respectivas colga­
duras todos los días de función.

TOROS EN MONTEVIDEO.

corrida de la temporada Tcrifl- 
cada el 19 de Enero de 1990.

Ayer Ceras quiso tostarnos, y nos mandaba los 
mismos rayos de sol quo rem ite desde sus domi­
nios á  las espigas de trigo para que tan  apetitoso 
cereal obteiga las condiciones necesarias á con­
vertirse en alimento de la humanidad.

El tiempo dió licencia para que los m ortales nos 
divirtiéram os, y en desvencijado carricoche llega­
mos á la Unión, tomando puesto para  sufrir las 
impresiones propinadas por diestros, público y 
cornúpetos.

En su palco D. Pedro  (no el destronado del 
Brasil) sino Oazenave, que poco á  poso va convir­
tiéndose en presidente puntual, dió la orden de pa­
seo lujoso, y  al frente de los de á pie y piqueros, 
Mazzantini y  el Tortero llegan hasta enfrentarse 
con ei barbián presideociai, saludándole reveren­
tem ente, cambian por el percal la seda, ocupan sus 
puestos los de aúpa, y  sale... no la sota ni el caba­
llo, sino el prim ero de los mestizos, bautizado por 
Victoria con el nom bra de Corbatero: desde que 
asomó el m orro, creyó sin duda estar en el Hipó­
drom o, á juzgar por las carreras que daba.

Tan aporadu se encontraba er biolio, que no veía 
á los de tanda. Badila y Agujetas, caballeros en sus 
correspondientes corceles, encargados de adobarle 
el cuero, por m or de la protectora de anim ales.

Pero cuando Corbatero los diquela, acude á  sa­
ludarles como persona bien educada. Badila, el va­
liente picador y sobresaliente actor cómico, es ob­
je to  de colosal ovación, quo el público le tributa al 
verle restableeido.de su último tum bo, y  más va­
liente que autes y decidido á que su nom bre siga 
figurando dignamente en los anales taurómacos, se 
acerca al mestizo tres veces, moja en igual nüm.ero 
de ocasiones, recibiendo caída oon estrépito y re s ­
tando el contratista de ia caballeriza un penco de 
la cuenta semanal que allá en su m ollera ae fa­
brica.

Mazzantini, oportunísimo y  como sólo él sabe 
hacerlo, acude al quite de su picador, llevándose 
el cornúpeto hasta los medios del redondel. (Aplau­
sos y  vítores.) Agujetas, más valiente que el Cid, 
moja dos veces, rodando en ambas, y  agujereán­
dole de verdad el cuero al fabricante de corbatas 
que, como revancha justa, se venga en la caballe­
riza haciéndole restar al contratista o tro  pauco.

Sayago larga la tocata correspondiente, y  Tomás, 
herm ano de su hermano, y Victoriano aparecen con 
los palos, dispuestos á castigar al que con tanta 
osadía había originado la pérdida de dos arres.

Victoriano pone nn buen par de freate, entrando 
y  saliendo de olé; e r  bicho sufre tales cosquillas, 
que se vuelve desconfiando y receloso á  tal punto, 
que Tomás se ve rubio, m ás aún que Sayago, para  
prender el suyo; después de tres salidas falsas sn- 
periores, coloca sus rehiletes de igual m anera que 
su compañero, oyéndose palmas: Victoriano vuel­
ve á  enfrentarse, y deja ea  todo lo alto espléndido 
p a r de castigo.

El Corbatero saca la lengua, haciendo burla , no 
sabemos si-al público ó á  don Marcelino.

Luis tom a los de m atar, brinda por la presiden­
cia (que eáíuvo muy güeña) por Buenos Aires y 
Montevideo, dirljese á  la fiera, y desplegando el ro­
jo  trapo en la cabeza, le prepara con siete pases 
de am bas manos, dos superiores de peoho para un 
pinoüazo; el toro aprendió latín y leyes, no hacien­
do nada por el diestro: dos pasas m ás para m e­
dia estocada en su sitio, algo calda, lo suficiente 
para ser llevado el Victoria por las muiillas. (Pal­
mas á Luis y muy ju8ías){ si, señor. El Jaro le re ­
m ató á la prim era.

Deapeja-lo er ruedo, aparece er segundo de la 
tarde, conocido con el popular y vapuleado nom­
bro de Tupi Nambá', toma con coraje cinco varas, 
dos de Badila y tres de Agujetas, á cambio de dos 
tam bos y una sardina menos ea la caballeriza.

El Corito se dirige al Tupí, prendiendo superior 
par de frente, y saliendo muy bien do ia suerte.

Cangrena, de m ala m anera, aprovechando, y 
peor que su raputaoióa, deja medio p a r  malísimo, 
y  para  coronar dignamente su obra, term ina col­
gándole 011 las mismísimas orejas su segundo; ©so 
sí, completo. Pitos generales, y no hubo cojines por
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la orden que de retirarlos se dió por la bronca de- 
celebérrimo prim er presidente, que tan m al lo 
hizo.

El Tortero, por no ser menos que su prim er esl 
pada, largó au discurso, y con horrible repugnan­
cia y  miedo despliega el trapo á catorce k ilóm e­
tros del bicho, pero éste llegó cerca del de las to r­
tas, que le larga tres  pases con la derecha, le ju y s  
e r  bulto, sufre un aoosón, y queda más blanco que 
el papel; uno más con ambas manos, y otro acosÓn 
der T upi que se había propuesto asustar á  tan sen­
timental mataor; un pase más, y m aqul fuéx^oyalll 
sufre el tercer acoson, se asusta de verdad el T o r­
tero , y  dice: ¡ahí q u e ia  eso! tira  los trastos, toma 
el olivo, y  malas lenguas dicen que decía e l  fugi­
tivo: el número uno ea prim ero, de esta me salvé; 
vuelve á coger los trastos abandonados, empuña 
la muleta, y previo otros m ás con la derecha, des­
de catorce kilóm etros se tira  (sobre e! que tanta 
jindam a le hizo pasar) á la olla; acabando al po- 
brecito T u p i N am bá  degollado de media estocada. 
(Silva general.) Mazzantini, oportuno y valiente en 
los quites.

Limpio el ruedo y  el sudor del que pasó tanta 
jindam a, apareció el tercero de la tarde, español, 
n o  urug u a yo , de ia ganadería tan renom brada de 
Veragua, conocido en su tierra, allá donde ayer 
hubieran eobado al Tortero á naranjazos del cir­
co, con el nombre de M am oncito: tomó sin coraje 
y  muy obligado cuatro varas muy buenas de Ba­
dila y Agujetas, correspondiendo dos por igual á 
cada uno, cambiando un tum bo cada cnal y una 
aleluya menos en caballeriza.

Bernardo adorna el morrillo de la res, previa 
una salida falsa, con soberbio par de frente y  de 
mucho castigo; Victoriano prende el suyo á la mo­
dia vuelta, acabando el prim ero con otro también 
igual al de su compañero, superiorm ente colocado.

Mazzantini se dirige al Veragua, y previos unos 
cuantos pases, acaba el M am oncito  oon m edía es­
tocada en todo lo alto, después de varios capota­
zos, uno, sobre todo, m uy significativo. El Jaro, á 
la prim era.

Ya estamos en el cuarto, también Veragua; 
que con el nom bre de PeZMCíi saltó al ruedo con 
ganas de galopar, pero muy flojo y  cobarde para 
los de aúpa. En la sombra salió varias veces la voz 
de un atacado de influenza ó dengue, qne para el 
caso es lo mismo, de ¡obligare! ¡obllgaiel y varios 
mozos de buen hum or siguieron con la misma 
voz, hasta que el influenzado, comprendiendo ha­
ber m etido la pata, tuvo á bien callarse.

P eluca  se acercó cuatro veces á Cirilo y Canta­
res, que m ojaron dos cada uno, sin detrim ento 
m ayor de las cabalgaduras.

El Regaterillo, previas cuatro salidas falsas, 
prende on par á la medía vuelta; Corito cumple 
con el suyo sn igual form a y m anera que su an te ­
cesor, pero con la sola diferencia de que en vez de 
dos banderillas, solamente clavó una en toda la m i­
tad del cuerpo del jVeragua. Pitos, mucha silba­
tina , y Regaterillo, para que acabara la bronca del 
indignado púlDlico, adornó el m orrillo de la res con 
medio p a r aprovechando; callaron la mitad de los 
pitadores.

Y ya tenemos al Tortero otra vez sudando la go­
ta  gorda, con m ás miedo que el sufrido en el an te­
rio r toro; desconfiado, despliega el trapo, baila un 
compás de ean-cán 6 milonga, da un pase con la de­
recha y sufre el p rim er ácosón; o tro  con la izquier­
da, y segundo acosón; dos más con la derecha para 
media estocada completamente contraria; otros dos 
m ás eon la mism a mano; se quem a el m ataor 
arrancándose á volapié, resultándole otra estocada 
contraria. El público se im pacienta, y silban los 
inteligentes, los de las tortas aplauden; treinta y 
dos pases m ás de todas clases y  castas, para un 
pinchazo en hueso; s íguela  silbatina, y acaba dan­
do otros dos pases con la derecha, rematándole de 
un  sablazo pescuecero y caído. El Tortero, al v e r 
su enemigo en tie rra , respiró fuerte , y los de laa 
tortas, anonadados, guardaban significativo silen­
cio por no poder dom inar la general silba eon que 
los espectadores regalaban al émulo de Cúchares j  
Pepe-Hillo.

La salida del quinto term inó la silbatina, que 
con el pseudónimo de M a ta  caballos rezaba en el 
cartel.

Justificando su nom bre, la emprende con los de 
aúpa, tomando nueve varas con mucho poder y 
coraje de Cantares y Cirilo, dándoles trem endos 
tumbos y rem atando bien, pero bien, con los p i­
tones. La caballeriza perdió cuatro sardinas en la 
contienda, estando m uy oportunos á los quites 
Mazzantini y su segando.

A petición del público tom an palos los maestros, 
prendiendo el suyo Mazzantini, de frente, en las 
mismas péndolas, y  el suyo el Tortero al cuarteo. 
El público tributa ovación justa  á los maestros. 
Mazzantini brindó sú p a r  á los del sol, y  éstos le 
obsequian con nn trago de vino de clásica bota es­
pañola. Tomás coloca sus rehiletes á la media vuel­
ta , m agistralm ente, po r lo que la ovación de su 
herm anó se dirige tam bién á él.

Mazzantini brinda ia m uerte de este toro á don 
Marcelino Ruiz Diaz, y  desplegando, como él sa­
be hacerlo, en la misma cabeza, previos cuatro 
pases con la derecha y cinco <mn la izquierda muy 
ceñidos, se arranca para un pinchazo muy bien se­
ñalado; algnnoa pases m ás para otros dos pincha­
zos que no resaltan estocadas, efecto de uo hacer 
nada el bicho por el die.stro, terminándolo de una 
soberbia estocada superior, hasta m ojarse los de­
dos, que hizo m order el polvo al cornúpeto.

Cerró plaza Jabonero, sexto y último de la ta r­
de; tomó de Cantares y Cirilo tres varas, dos del 
prim ero y una del segundo. Gangrena y Regate­
rillo tom an los palos, prendiendo el prim ero el 
suyo á la media vuelta, desigual y caído: el segun­
do cumplió con el que le correspondía, á  la media 
vuelta también, finalizíndo Cangrena oon otro, 
puesto como él sabe hacerlo, en ias costillas.

El Tortero brindó la m uerte  dé su toro á don 
Pablo Bonavía, y previos trece pases, m al núme­
ro , le propinó una estocada en la paletilla, de la 
que so eohó Le rem ató el puntillero, y nosotros, 
cariacontecidos y tristes, tomamos el camino de 
Montevideo, esperando que la próxim a corrida 
será m ejor que ia de ayer, que resultó mala, muy 
mala.

RESUMEN.
Los mestizos cumplieron bien, sobresaliendo el 

segundo, que estuvo bravo y codicioso con los pi­
cadores. .

E q el segundo tercio buscó algunas veces el m o ­
do de escapar, y llegó incierto á la m uerte.

Los españoles, á excepción del quinto, que fué 
el de la corrida, si bien cum plieron, no. fué m ás 
que lo preciso para librarse del corral y del fuego.

Defraudaron las esperanzas que en ellos te ­
níamos, tanto por su buena lámina como por ia 
fama de la ganadería.

El J f a ía  cízJíZÍZos fué el único que justificó el 
crédito de au ganadero. Se portó como valiente en 
todos los tercios, y llegó al de la m uerte noble y 
voluntario.

M atadores.—Lv\%, bien en la m uerte de su pri­
m er toro.

En ei segundo, pinchó bien y descabelló con fo r­
tuna.

La estocada á un tiempo, con que despachó al 
tercero, fué precedida de muchos pinchazos, pero 
le valió palmas.

Magnífico el par de banderillas que puso á este 
toro.

En los quites, oportuno, y sin los capotazos de 
o tras tardes.

Tortero, con mucha desconfianza en el prim ero.
Hiriendo, mal en el segundo y el tercero.
Faena movida, como siem pre, y  los mismos 

coárteos y  distancias para tirarse á m atar.
Quedó bien en su par de banderillas.
Con el capote, trabajador.
B anderilleros.— Viciotisco, en dos pares supe­

riores, principalm ente en el prim ero de su prim er 
toro.

Tomás, Regaterillo y Bernardo, en uno cada uno.
En la brega, todos trabajadores, sobresaliendo 

Victoriano, que es el peón en jefe, y Tomás, que 
le siguió en calidad de soldado distinguido.

PícaíZores.—Cantares, Badila y  Agujetas.
Correspondió ei m ayor número de puyas buenas 

al prim ero, por habérsele prestado su segando 
toro.

Presidencia, acertada.
Servicio de plaza, mediano.
Caballos muertos. 9, de los cuales correspon­

dieron 5 al M ata  caballos.

E l poema, dividido en catorce cantos, está es­
crito en octavas roclos, muchas do las cuales: no 
tendrían inconveniente en apadrinar nuestros más 
insignes poetas, pero adolecen. del defecto de no 
llenar el objeto del libro, por cuanto no hay en la 
impugnación que en ellas se pretendo argumentos 
sólidos, ni de novedad, oonoretándosa á reproducir 
los tan gastados ya de la sensiblería sobre derra­
mamiento de sangra, y los pueriles de que se per­
judica al desarrollo de la agricultura.

E l poema tiene 86 notas eu prosa, muchas de 
las cualos tratan con demasiada extensión asuntos 
ajenos á la índole dcl asunto, y no pocas resultan 
seguramente contrarias á lo que el autor se pro­
puso, por lo difuso do sus razonamientos ó de las 
citas á quo se reñero.

A parte de esto la obrita  merece leerse.
E stá  esmeradamente impresa y recomendamos 

su adquisición á los aficionados que gusten de la 
poesía.

*« «
Aloii4cvi<leo.—Dando cuenta de la co­

rrida de abono, oolobrada on la plaza da la Unión 
do Montevideo el domingo 16 del actual, reolbímos 
oportunamente el tolegranla que sigue:

«En la corrida de hoy se han jugado cuatro to ­
ros uruguayos y dos españoles de la ganadería de 
Gastriilón, que resultaron buenos.

'^M azzantini y el Tortero, bien, así oomo el 
personal de picadores y banderilleros.

Los espadas menoionados han sido esoritnrados 
para torear cuatro corridas.)

Percance.—  Según hemos leído en varios 
colegas, ha sido donunciado E l Toreo Cómico.

Lo sentimos de todas veras.
*%

IVacvo Itbro.— Siguiendo la escabrosa sen­
da emprendida por algunos distinguidísimos es«ri- 
torea de impugnar las corridas do toros, sin resul­
tado alguno, un aventajado maestro en letras, que 
se oculta bajo el pseudónimo de Pedro de los P a ­
lotes, ha escrito un poema bufo-épico-avinagrado, 
con el títu lo  de L a  taurom anía, que mejor de­
biera intitularse Pisto manchego.

París.— A l decir de un periódico, los espadas 
Lagartijo  y Guerrita  torearán en París la mayor 
parto de los domingos y jueves do los próximos 
meses de A bril y Mayo; Cara-aneha, Valentín 
M artín y M azzantini en Junio  y Julio , y L a g a r­
tijo, Angel Pastor y M azzantin i on Setiembre y 
Octubre.

Foro todo esto deben ser ilusiones de los in tere­
sados ó de los amigos, porque la empresa do la pla­
za dol Bosque de Bologne no se ha ocupado seria­
mente de las contratas para la temporada próxima.

Posible es también quo la noticia haya sido in ­
ventada por quien tonga interés en alejar licitado- 
res en la subasta del circo taurino madrileño.

*
*  *

Santander.— H a sido ajustado para torear 
dos corridas en esta plaza el simpático diestro 
José Campos (Cara-ancha).

*
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Madrid.— P or causa del temporal se suspen­
dió la corrida de toretes anunciada para ayer y or­
ganizada por los estudiantes do medicina, oon el 
objeto de dedicar sus productos en beneficio de los 
pobres.

Van, por tanto, 15 domingos sin que en nuestro 
oiroo taurino se celebro espectáculo alguno.

i
l*ropo9Íci<in.— La Comisión provincial de 

I Madrid ha aceptado en principio una, ofreciendo 
4.000 pesetas por explotar la Plaza do Toros en 
el mes de Marzo, á condición de que en el circo 

: taurino no se celebrarán durante ol referido mes 
[ más quo corridas de novillos, 
i - -

! La Tauromanía
\ P O E M A  B U F O - É P I  G O - A V I N A G R A D O

POR

Pedro de los Palotes
Se halla de venta en la Administración de este 

periódico, Espíritu Santo, 18, al precio de DOS pe­
setas cada ejem plar, y  por el mismo precio se re ­
m ite á provincias, franco de porte.

MADRID: Im p. de EL TOREO, E spíritu  Santo, 18.
T e lé fo n o  1 .0 1 8 .
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